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Decisión de 8 de julio de 20021

El Consejo General,

Teniendo en cuenta la solicitud formulada por El Salvador, recogida en el documento
G/C/W/372, de una exención del Acuerdo de la OMC relativo a la Aplicación del Artículo VII del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (en adelante, Acuerdo sobre
Valoración en Aduana) para mantener temporalmente valores mínimos con respecto a los productos
identificados en los anexos 1 y 2, y tomando nota de:

- que El Salvador pasó a ser Miembro del Acuerdo de la OMC relativo a la Aplicación
del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994 (el Acuerdo sobre Valoración en Aduana) el 7 de mayo de 1995 y se acogió a
lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 20 de ese Acuerdo, por lo que le correspondía
aplicar las disposiciones del Acuerdo el 7 de mayo de 2000;

- que el 6 de julio de 20002, el Comité de Valoración en Aduana aceptó la solicitud
presentada por El Salvador de conformidad con el párrafo 1 del Anexo III del
Acuerdo sobre Valoración en Aduana, de que se le prorrogara el período de transición
hasta el 7 de septiembre de 2001;

- que el 13 de mayo de 20023, el Consejo General aprobó la solicitud de exención
presentada por El Salvador con respecto a las obligaciones contraídas en virtud del
Acuerdo sobre Valoración en Aduana hasta el 7 de marzo de 2002, que se debía
únicamente a que la aprobación de la legislación nacional destinada a poner en
aplicación el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC había sufrido un
atraso imprevisto a raíz de los dos fuertes terremotos ocurridos en enero y febrero
de 2001;

- que esta exención para mantener temporalmente valores mínimos será aplicable
únicamente a los productos enumerados en los anexos 1 y 2;

                                                     
1 Adoptada con arreglo al Procedimiento de adopción de decisiones de conformidad con los

artículos IX y XII del Acuerdo sobre la OMC, acordado por el Consejo General en noviembre de 1995
(documento WT/L/93).

2 G/VAL/30.

3 WT/L/453.
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- la intención de El Salvador de que ésta sea una única solicitud de exención para
mantener esos valores mínimos y de que esta exención tenga carácter limitado y
transitorio;

- las razones suficientes para la solicitud formulada por El Salvador, según consta en el
documento G/C/W/372, y su intención de utilizar el tiempo proporcionado por la
exención para desarrollar y aplicar técnicas aduaneras apropiadas para tratar la
subfacturación y la subvaloración de los productos enumerados en los anexos 1 y 2;

- que en todos los demás aspectos El Salvador ha aplicado plenamente el Acuerdo
sobre Valoración en Aduana desde el 7 de marzo de 2002;

- que El Salvador continúa recibiendo asistencia técnica en apoyo de la
implementación y aplicación del Acuerdo sobre Valoración en Aduana;

- que desde hace mucho tiempo El Salvador se ha comprometido y ha dedicado
considerables esfuerzos a reformar y modernizar su administración de aduanas, y
tiene como objetivo lograr una aplicación y administración eficaces del Acuerdo
sobre Valoración en Aduana;

- que El Salvador está aplicando ya lo dispuesto en el párrafo 2 de la Decisión sobre la
Valoración de los Soportes Informáticos con Software para Equipos de Proceso de
Datos;4

- que El Salvador no utiliza ni tiene previsto utilizar servicios de inspección previa a la
expedición en los procesos de administración aduanera y valoración en aduana;

Teniendo presentes las normas que se han de seguir para el examen de las solicitudes de
exención, adoptadas el 1º de noviembre de 19565, el Entendimiento relativo a las exenciones de
obligaciones dimanantes del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, y los
párrafos 3 y 4 del artículo IX del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización
Mundial del Comercio;

Actuando de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo IX del Acuerdo sobre
la OMC,

Decide, habida cuenta de las circunstancias excepcionales anteriormente expuestas, que:

1. Con sujeción a los términos y condiciones que a continuación se enuncian,
El Salvador podrá utilizar valores mínimos para la valoración a efectos aduaneros de
los productos enumerados en el anexo 1 durante el período comprendido entre el 7 de
marzo de 2002 y el 7 de marzo de 2003, a más tardar, y en el caso de los productos
enumerados en el anexo 2 durante el período comprendido entre el 7 de marzo
de 2002 y el 7 de marzo de 2005, a más tardar;

2. El Salvador no aplicará valores mínimos a otros productos;

                                                     
4 G/VAL/5.

5 L/532.
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3. El Salvador publicará y pondrá a disposición del público, a más tardar el 30 de
septiembre de 2002, las fuentes de datos, metodologías, bases, criterios y demás
información pertinente para determinar los valores mínimos relativos a los productos
enumerados en los anexos 1 y 2;

4. El Salvador publicará y pondrá a disposición del público toda enmienda o
modificación de las fuentes de datos, metodologías, bases, criterios y demás
información pertinente anteriormente mencionados, con 60 días de antelación a la
aplicación de tales modificaciones, y no aplicará esas modificaciones a las
importaciones que ingresen en su territorio aduanero antes de que haya vencido el
plazo de notificación de 60 días;  y

5. La presente exención se entiende sin perjuicio de los derechos y obligaciones que
corresponden a El Salvador en virtud de los Acuerdos de la OMC, en particular los
derechos y obligaciones establecidos en el Acuerdo sobre Valoración en Aduana.
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ANEXO 1

Lista de productos a los que se pueden aplicar precios mínimos
hasta el 7 de marzo de 2003 a más tardar

Designación de los productos Clasificación arancelaria del SA

Prendas de vestir 6101.10.00 a 6117.90.00, 6201.11.00 a 6217.90.00
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ANEXO 2

Lista de productos a los que se pueden aplicar precios mínimos
hasta el 7 de marzo de 2005 a más tardar

Designación de los productos Partida arancelaria

Artículos de prendería 6309, ex 6310.10 y ex 6310.90

Televisores usados ex 8528.12.10, ex 8528.12.90, ex 8528.13.10,
ex 8528.13.90

Calzado 6402.19.00 a 6405.90.00

Neumáticos, recauchutados o usados Ex 4012.10.00, Ex 4012.20.00

Sacos (bolsas) y talegas, para envasar, de yute
o demás fibras textiles del líber de la partida
Nº 53.03

6305.10.00

Vehículos usados y piezas de repuesto y
accesorios usados de los mismos

ex Capítulo 87, salvo ex 8703.10, ex 8709 y ex 8710

__________


